
NÚM. 135. - SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 1886.

HUSCKIOÓN l’A RTICÜtAR
Eb Cóuduba: Ün mos, 3 pesetas.—Trimestre, g,*25, —Seis meses, 

13,50.^—Uu aDo, 33.

* ii.s Lt'^e» jy Ían ilüposi'iio;^» de! Gúliiemú SOfi obUÿa' 
lorian 'Ufa la capital de proidnñn dcjide f¡w, se publicati 
o/ícinb. i-tt: ett etia, p dende ituairo díoit después para los 
acm/ís a eblos de la tuísota prouistata, (L-ry r»ií J t>K Tío- 
'’IKMBH 1iE ISilÍJ

EoBKA os Cóudoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Seis 
meses. 22,50.—Un año. 45.

Número suelto, 38 cénts, de peseui.
SK PtlCLíCA TODOS LOS DÍAS, BXVSI’TO CCS DOMINGOS

frits Letfes, lerdenea t/ anwwiog que se manden piAliear en los 
RoLKTisiís OPicui-Re se kan de remitir al Jefe poittiea ref 
pectieo, por cuyo eondwito se pasarán A lO3 editores de lo» 
tneucionadosperiódicos. (0wjbnbs de 2 oe Aíuit., os fi ¥ 21 
DK OcTUBEK DK 1854.)

Presid.tncii dsl Consejo de Ministros.

(Gaeebi. dei día 2. )

SS, MM. el Rky y la Reina Regen
te {q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en es ta .Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 4.043.

•SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

Snbnstan,

Ante los Sres. Patronos Administra
dores y nn delegado del distrito forep- 
tal, tendrá lugar en las Oficinas de la 
mesa Capitular do la Santa Iglesia Ca
tedral, y á las doce da su mañana del 
día 16 del próximo raes de Diciembre., 
la subasta de poda 3*  limpia de las en
cinas del monte Caño Escaravita, bajo 
el tipo de tasación de 267 pesetas, y 
con sujeción al pliego general de con
diciones publicado en el Boletín Ofi
cial de 24 de Agosto próximo pasado, 
número 47, y al de las especiales que á 
continuación se expresan:

1 .  Serán objeto de la subasta 89 
estéreos de leña que producirá la poda 
y limpia de Ius encinas del monte Caño 
Escaravita, que serán señaladas prévia- 
mente por un empleado del distrito.

*

2 .  No se admitirá ninguna postura 
menor á la de) tipo de tasación.

*

3 .  Con arreglo á lo que se pi eviene 
en la condición 36 del pliego general, 
los cortes se darán al rape del tronco 
sin dejar más espolones ni herir las ca
pas corticales, ysi se produjera en ella-s 
Alguna herida se cubrirá con coaltar ú 
otra sustancia equivalents, á juicio 
delempleado que vigüelas operaciones.

*

4 .  Un empleado del distrito deter
minará también la forma que ha de 
darse á la copa de las encinas que ha
brán de formar parte n'^esariamente 
por lo menos tres ó cuatro ramas ma
dres ó principales.

*

6 ." En las matas do encinas se es- 
cojerá y señalará por el empleado del 
distrito que vigile la operación el bro
te más derecho y vigoroso que habrá 
de réservarse y guiarse como resalvo 
^úe ha de constituir en «u día un nuo- 
^0 pie.

6 .“ El plazo concedido para la poda 
y limpia será desde el dia que se haga 
la entrega del monte hasta el 28 de Fe
brero, y para la extracción de los pro- 
dneto.s hasta el 30 de Abril.

7 .“ El rematante quedará sujeto á 
cuanto se previene en el pliego gene
ral de condiciones, á las especiales y á 
todo lo que acerca del particular cou- 
tieue la legislación del ramo.

Córdoba 29 de Noviembre de 1886,-- 
El Gobernador, Antjel Ursáiz.

Núm. 4.044,

Ante los Sres, Patronos Administra
dores de las Rseuelaa Pias de esta ca
pital y un delegado del distrito fores
tal, tendrá lugar en el local de las re
feridas Escuelas, y*á  las doce de sn ma
ñana del día 15 del próximo mes de 
Diciembre, la subasta do poda y limpia 
de las encinas del monte El Rosal, bajo 
el tipo de tasación de 662 pesetas 
y con arreglo al pliego general de con
diciones publicado en el Boletín Ofi
cial de 24 de Agosto último, núm. 47, 
y al de la.i especiales que á continua
ción se expresan:

1 ." Serán objeto de la subasta 184 
estéreos de leña que producirá la poda 
y limpia de las encinas del monte El 
Rosal, que serán señaladas prévianien- 
te por un empleado del distrito, y los 
55 que producirá la corta ó rauta-raza 
de los alcornoques, que secos existon 
en dicho monte por efecto del incen
dio que tuvo lugar en 1884, y que se
rán señalados también en igual forma 
que las encinas que han de sufrír la 
poda y limpi^.

2 .“ No’se admitirá postura menor 
de 662 pesetas en que han sido tasa
dos los p. oductos.

3 .“ De conformidad con lo que se 
previene en la condición 36 del pliego 
general, los cortes se darán al rape del 
tronco, sin dejar uñas oí espolones, ni' 
herir las capas corticales, y si se pro
dujese cu ellas alguna herida, se cubri
rá con coaltar ú otra sustancia equiva
lente, á juicio del empleado que vigile 
las operaciones.

4 .“ El empleado del distrito deter
minará la forma que ha de darse á la 
copa de las encinas, de la que habrán 
de formar parto necesariamente por lo 
menos tres ó cuatro ramas madres ó 
principales.

5 ," En las matas de euciiia.s se eá- 
cojerá y señalará por el empleado del 
distrito que vigile la operación el bro

te más derecho y vigoroso que habrá 
de reservarse y guiarse como resalvo 
que ha de constituír en su día un nue
vo pie,

6 .^ El plazo concedido para la poda 
y limpia, será desde el día que se haga 
la entrega del monte hasta al 28 de 
Febrero, y para la .extracción de los 
productos hasta el 30 de Abril.

7 .'^ El rema'üinte quedará sujeto á 
cuanto so proviene en el pliego general 
de condiciones, á las de este especial y 
á todo lo que acerca del particular con
tiene la legislación del ramo.

Los Sres. Patronos Administradores 
de las referidas Escuelas Pías remiti
rán á este Gobierno en el día que que
da señalado para la .subasta el expe
diente á que ésta dé lugar y un acta 
duplicada del resultado que aquélla 
ofrezca.

Córdoba 29 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, Ángal UrzíUx.

Circular níiiit. 4.079.

Encargo á los Señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y lie más dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca de un po
tro ríe tres años, castaño oscuro, cabe
za larga, algo chato, herrailo de la nal
ga derecha, y otro de la misma edad, 
y con el propio hierro, tordo y mar
cas blancas por el cuerpo, que en la 
noche del 30 do Noviembre desapare
cieron del cortijo de la Veguilla, de este 
término, que labra D. Manad Molina 
y Hurtado, vecino de esta capital, y 
caso de ser habidos pouerlos á mi dis
posición con las personas en cuyo po
der se encuentren.

Córdoba 3 de Diciembre de 1836,— 
El Gobernador interino, Juan Sáenz.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm. 4.076.

ANUNCIO

Habiendo sido declarado cesante 
D." Juan García Vázquez, oficial de 
primera clase, Inspector Jefe de la 
Contribución industrial y lU Comer
cio de esta provincia, en virtud de Real 
oi'den fecha 16 de Novienbre último, 
so ha encargado interi tía men Ce de la 
Jefatura de dicha dependencia Don

José Pérez, oficial de la clase de ter
ceros de Hacienda pública.

Lo que so hace público en este pe
riódico oficial á los fines prevenidos 
por Instrucción.

Córdoba 30 de Noviembre de 1886,— 
Por orden, Antonio Santamarina.

Administración de Propiedades 
é Impuestos da la provincia de Córdoba.

Circular.
Núm. 4,076,

Para que e.sta Administración pueda 
cumplimentar la órden de la’ Direeión 
general do Impuestos, fecha 25 de No
viembre anterior, .so servirán los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que aún no lo hayau verifi
cado, remitir nn estado del número y 
clase de cédulas que hayan expedido 
hasta fin do Julio anterior, esperando 
se cumplimente este importante servi
cio en el término da 5 días si recibo 
de la presente.

Córdoba 2 de Diciembre de 1886.— 
El Administrador^ Curias L. Palacios.

Priego.
Núm. 4,073.

Bectifleaeiún del Censo electoral para las 
elecciones de Diputados á Cortes.

D. José Luis Ruino tj Tallón, Alcalde 
Presidente de la Comisión inspectora 
del Censo electoral del distrito de Priego.
Hago saber: Que en cuinplimionto á , 

lo que dispone la Ley electoral de 28 
de Diciembre de 1878, se ha tornado 
nota durante todo el año corriente de 
Ias altas y bajas ocurridas en los indi
viduos que tienen derecho á elegir ó 
votar Diputados á Cortes en este dis
trito, y habiendo de procaderse con 
arreglo ai art. 58 dedichaLey á la ins
cripción defiuit va de dichas alteracio
nes en el Registro del Censo electoral, 
so publica al píe para que, usando del 
derecho que establece el arfe. 56, pue
da cualquiera de los electores inscritos 
en las listas vigentes ó los intsre-sados 
en las anotaciones que ahora van á 
practioarse, reclamar contra su exacti
tud, defectos ú omisiones ante esta Co
misión, que admitirá y resolverá todas 
las reolaraacioues que le presenten 
desde hoy hasta el día 10 del corrien
te mes y año, 

. Priego L" de Diciembre de 1886.— 
El Presidente, José Luis Rubio.—El 
Secretario, Juan Maria de la Bai'rera.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Al terneioues oenrridas en el Censo 
de DipatsdoH à Cortes.

SECCIÓN S.”
fhikGü

Bajan por friUeoimiento,

Aguilera Valverde, D, Francisco. 
A guilar y Cano, Patricio 
Bonilla Castillo, Antonio 
Bermúdez Aguayo, Antonio 
Bermúdez Ordóñez, José 
Barrientes,. Pascual 
Barrera Castro, Antonio 
Carrillo Trujillo, Antonio 
Caracuel, José María 
Cobo Ruiz, Juan Félix 
Calvo Jiménez Grande, Francisco 
Cayetano Muñoz, Francisco 
Corpas, Nicolás 
Domínguez, José 
Fuentes Cano, Manuel
Gómez Pérez, Antonio 
García Ortiz, José Andrés 
García Hinojosa, Juan 
Gavilán Rosa, Florencio 
Jiménez Valverde, José 
Herrero y Herrero, Felipe Manuel
Luque Ronda, Juan 
Luque Molina, José
López Guerrero, Antonio 
Muñoz Reina, Antonio 
Malagón Muñoz, Antonio 
Mármol Sánchez, Antonio
Muriel, Manuel
Molina López, Martin
Montes Ruiz, Quintín 
Molina Pareja, Rafael 
Montes Sánchez, Ramón 
Núñez Castellano, José
Nadales Berjillos, Juan Nepomuceno
Onieva García, Francisco
Osuna Garcia, Mariano
Ortiz Delgado, Pedro
Puerto López, Antonio 
Pérez Jimenez, Gregorio 
Ropero Regalea, Manuel
Ruiz Gavilán, Ruperto
Rojas Roca, Rafael
Ramírez Piuo, Manuel
Ruiz Carrillo, José
Serrano y Serrano, Antonio 
Serrano Luque, José 
Sánchez Caraembarro, Juan 
Serrano Sánchez, Francisco Valentín, 
Serrano Santaella, Miguel 
Vallejo Zuheros, Agustín
Zamora Mayor, Jose

Baja» por nariticiáii d* vre-indad.
Alcalá Zamora Caracuel, D. Gregorio
Caracuel y Cámara, Antonio 
Ceballos, Antonio Tomás 
Carrillo Máez, Tomás 
Galán Vergara, Manuel
León y Burgos, Juan 
Melina Aguilera, José Tomás 
Rosa Flores, José María 
Sánchez Gonzalez, Agustín 
Sánchez López, Vicente 
Toledano Carrillo, José 
Valverde López, Vicente 
Artacho Plasencia, Enrique 
León é Iquino, Rafael

SECCIÓN 2."
CARCiBUKY

B<gas por fallecintiento.
Benítez Montes, D. Juan
Ballesteros Serrano, Miguel 
Bonilla Martínez,Pascual
Camacho Franco, Fernando 
Carrillo Ramírez, Felipe 
Carrillo Martos, Francmco
Hinojosa Moyano, Diego
Ariza Linares, Pedro
León y Pino, Antonio
Moraie,s Lucena, Antonio
Marín Rico, Juan
Montes Molina, José 
Ortiz Galisteo, Chumiüas, José 
Ortiz Cantero, Pedro.
Palomeque Muriel, Juan
Roca Serrano, Antonio 
Rodríguez Rey, Gabriel
Ramírez López, Joaquín 
Román Caracuel, Rafael 
Serrano Luque, José María

Sicilia Palomeque, D. Juan
Sicilia García, Manuel
Villena Baena, José

Núm. 4073.
Rectificación del Censo electoral para las 

eleccioiiBS de Diputados provinciales.
Víi-n José fjuis RuÁ/io y TaU^, Alcál-de 

R-esident» de la Comixián hispectora del 
Censo electoral del distrito de Rdeyo.
Hago saber: Que en cumplimiento á 

lo que dispone la Ley electoral de 28 
de Diciembre de 1878, se ha tomado no
ta durante todo el año corriente de las 
altas y bajas ocurridas en los indivi
duos que tienen derecho á elegír ó vo
tar Diputados provinciales en este dis
trito, y habiendo de procederse con 
arreglo al art. 58 de dicha ley á la ins
cripción definitiva de dichas alteracio
nes en el Registro del Censo electoral, 
se publican al pié, para que usando del 
derecho que establece el art. 56, pue
dan cualquiera de los electores inscri
tos en las listas vigentes ó los interesa
dos en las anotaciones que ahora van 
á practicarse, reclamar contra su exac
titud, defectos ú omisiones ante esta 
Comisión, que admitirá y resolverá to
das las reclamaciones que le presenten 
desde hoy hasta el día 10 del corriente 1 
mes y año. ¡

Priego l.“ de Diciembre de 1886.— j 
El Presidente, José Luis Rubio.—El , 
Secretario, Juan Maria de la Barrera. !

Aheracioues ocurridas en el Í'enso. ,

SECCIÓN 6.“ j
PKEEGO [

Btÿos por faUecimiento. j
Aguilera Valverde, D. Francisco ! 
Aguilar y Cano, Patricio i
Bonilla Castillo, Antonio _ i
Bermúdez Aguayo, -Antonio 
Barrientos, Pascual 
Cobo Ruiz, J uan Félix j
Calvo Jiménez Grande, Francisco (
Domínguez, José j
Fuentes Cano, Manuel |
Gómez Pérez, Antonio i
Luque Ronda, Juan j
Luque Molina, José I
Muñoz Reina, Antonio j 
Malagón Muñoz, Antonio j 
Mármol Sánchez Antonio i
Montes Ruiz, Quintín 
Molina Pareja, Rafael
Montes Sánchez, Ramón 
Núñez Castellano, José 
Onieva Garcia, Francisco 
Ropero Regalza, Manuel 
Ruiz Gavilán, Ruperto 
Sánchez Caraembarro, Juan 
Serrano Sánchez, Francisco Valentín 
Serrano Santaella, Miguel 
Barrera Castro, Antonio 
Ramírez Pino, Manuel 
Ruiz Carrillo, José

Bajas por variación de. vecindad.

Ceballos, D. Antonio Tomás 
Carrillo Maez, Tomás 
León y Burgos, Juan 
Molina Aguilera, José Tomás 
Artacho Plasencia, Enrique 
León ó Iquino, Rafael

AYUNTAMIENTOS

BéImez.

Núm. 4008.

D. Vicente Súnehez Molero, Alcalde i:ons~ 
titacional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se á loa preliminaies necesarios para 
la formación del amíllaramieuto de la 
riqueza territorial de este término, que 
ha de servir de base al ;epartímiento 
de la expresada contribueióu para el 
próximo año económico de 1887-88, re
cuerdo á todos los propietarios de 

fincas rústicas, urbanas y de ga
nadería, asi como á los colonos, el de
ber en que se hallan de presentar sus 
relaciones juradas en la Secretaría de 
esta Corporación municipal, dentro del 
término de 30 días, contad o.s desde la 
fecha, para que en su vista pueda la 
Juntacorrespoud iente fijariea el liquido 
imponible que proceda, en el bien en- 
tendidó que la falta de presentajión 
de dichos documentos llevará consigo 
los perjuicios que imponen las dispo
siciones vigentes.

BéImez 23 de Noviembre de 1886.— 
Vicente Sánchez.

Fuente Palmera.

Núm. 4.0ti!.

D. Juan Aijuilera Benítez, Comisionado 
de apremio contra los deadores al Bó- 
sito de esta villa de Fuente Palmera.
Hago saber: Que por providencia del 

día de boy, dictada por el Sr. Alcalde 
constitucional de esta villa, en el ex
pediente ejecutivo que se sigue contra 
D. Juan Antonio Hens Balmón, de es
tos vecinos, deudor al establecimiento 
de este Pósito, se sacan á pública su
basta á pujas á la llana, el día 17 de 
Diciembre próximo inmediato, en es
tas Casas Consistoriales, da once á do
ce de su mañana, Ias fincas que se di
rán, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes en que 
han sido apreciadas, cuyo pago so efec
tuará en el acto del remate en la De
positaría del mencionado estableci
miento del Pósitc, siendo de cuenta del 
comprador todos los gastos que ocasio
ne la traslación de dominio.

Fincas que se subastan de la propie
dad de D. Juan Antonio Hens Bal
món, las cuales tienen sobre si una hi
poteca de mil y pico de pesetas á favor 
del vecino de Posadas D. Luis Serrano 
Urbano.

Tasación 
por aprocio.

Una suer^'e de tierra, com
puesta de tres fanegas, si
tuada en el ruedo de esta vi
lla; lindando: por Sui-, con 
tierras de los herederos de 
D.“ Concepción Hens; Me
diodía, con el camino de La 
Carlota; Norte, con el ca
mino de la aldea de la Ven
tilla, y Poniente, con terre
nos do D. Manuel Hens; 
apreciada en mil quinientas 
pesetas................................. 1.500,00

Una haza de tierra, de 
una fauega, situada en este 
ruedo; lindando; por Medio
día, con el camino de La 
Carlota; Sur, con los here
deros de la señora Marque
sa viuda de Ontiveros; Nor
te, con los herederos de Do
ña Concepción Hens, y Po
niente, con los mismos he
rederos; apreciada en qui
nientas pesetas................... i 500,00

Mitad de la casa núm. 17, 
calle Portales, de esta pobla
ción, la cual no está proin- 
divisa; lindando: por su de
recha, entrando, con la ca
lle que va á la Laguna; por 
la izquierda, con otra de 
Don Francisco Hens Ostos 
(menor); por la espalda, con 
la calle Concepción, miran
do su fachada al Mediodía: 
apreciada en quiníenta-s pe
setas..................................... 500,00

Lo que se auuucla al público para la 
general inteligencia.

Fuente Palmera 28 de Noviembre 
de 1886. — El Alcalde, Salvador Gon
zález.—Por su mandado, el Cotuísiona- 
do, Juan Aguilera.

Núm. 4.063,
D. -luán Aqailera Benites, Comisionado 

de apremios contra los deudores al Pó.- 
sito de la villa de Fuente Palmera.
Hago saber: Que por providencia del 

día de hoy, dictada por el Sr, Alcalde 
constitucional de esta villa, en los ex
pedientes ejecutivos que se siguen con
tra varios deudores aí establecimiento 
del Pósito, se sacan á pública subacta ti 
pujas á la llana, el día 16 de Diciembre 
próximo inmediato, en estas Casas Con
sistoriales, de once-á doce de su maña-- 
na, las fincas que se dirán, no admi- 
t¡éudose postura que no cubra las dos 
terceras partes en que han sido capita- 
lizada,s; el pago se hará en el acto del 
remate en la Depositaría del citado cs- 
tableeiinlento deí Pósito, -siendo de 
cuenta del comprador todos los gastos 
que ocasione la traslación de dominio,

Ckpitalú»- 
ción.

FINCAS QUE .SE SUBASTAN - 
  at.
fferedems de D. FratKtsco Bernete 

Ret/es.
Cuatro fanegas de tierra, 

ai sitio de Villalón, de mon
te bajo, hoy puestas de ga
rrotal: que lindan: por el 
Norte, con terrenos que 
conducen desde la aldea de 
la Herrería á la de Villalón: 
por Sur, con terrenos de
D. Vicente Benito: por Me
diodía, con el cerro nombra
do de la Yegua, y por Po
niente, cou terrenos dei an
tedicho señor, eu................ 75,BB
Heredifroe de Juan (fomdler Abad-

Una casa, 611 la calle de 
Posada.s, de esta población; 
que linda: por la derecha 
de su entrada, con otra de 
D, Francisco Gamero: por, 
la izquierda, con otra de 
Francisco Claudel, y por la 
espalda, oon otra del mis
mo, en.................................. 465,00

A«íoí«o FáLÍ Alacluido.
Otra casa, lalle Fuente 

del Barrio, de esta pobla
ción; que linda: por la dere
cha de su entrada, con el 
ejido; por la izquierda, con 
la cerca del molino de la se
ñora Marquesa viuda de 
Ontiveros, y por la espal
da, con la calle que va á la 
Fuente, eu........................... 225,00
Herederos de Síorin Oneti Bargos.

Cuatro fanegas de tierra 
de año y vez y una casa de 
tapia y rama, enclavada eu 
las mismas; que linda': por 
Norte, con terrenos de Se
bastián Rodríguez Téllez; 
por Sur, con ídem de Fran
cisco Pérez Poley; Medio
día, con ídem de .Juan Ro
dríguez Téllez, y Poniente, 
con el camino de Almodó
var, eu ................................ 1.325,00

Lo que se anuncia al público para la 
general inteligencia.

Fuente Palmera 26 de Noviembre de 
1886, — El Alcalde, Salvador Gonzá
lez.- Por su mandado, el Comisionado, 
Juan Aguilera.

Guijo.
Núm. 4.057.

D, Juan Delyatdo García, Alcijild» cansU- 
tucional de esta villa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas del Pósito municipal de la misma, 
correspondientes al pasado año econó
mico de 1885 á 86, quedan expuestas ai 
público eu la Secretaría tle este Ayun
tamiento, por término de 20 días, por 
si algún vecino desea examinarías pue
da liaocr las observaciones que consi
dere justas.

Guijo 28 de Noviembre de 1886.— 
Juau Delgado.—Manuel Moreno, Se
cretario.
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BOLETÍN OF ICTAL DE LA PHOVÍNOIA DECÛKD0BA^-^

‘ DEPOSITARIA DE FONDOS MLNICIPALES DE IZNÁJAR

PRIMEE TRIMESTRE DE 1886 A 1887.

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 à 1887 que rinde el Depositario qno snscribe de las operaciones de ingresos J 

pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber.,

* PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA 

PIJSETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.

Ingresos en el trimestre de esta cuenta

CARGO

Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .

Existencia cu mi poder para el trimestre que sigue.

1,929,90

1.929,90

1.875,42

54,48

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

Peseta».

' OPERACIONES 
realizadas . 

en este trimestre.

Peseta».

• TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Peseta»._______  .

1 Propios................................................................................................................ .....
2 Montes......................................................................................................................  '
3 Impuestos.............................................................................................
4 Beneficencia. ..................................................................................................
5 Instrucción .. ................................................................................................................
6 Con-ección pública.............................................. ......................................................
7 Extraordinarios......................................................................... 1 ' .
8 Ampliación.......................................  ' ' ' '
9 Resultas.................................   . • ; ................................ .................................

10 Recumos legales para cubrir el deficit..............................................................
11 Reintegros........................................................ ..........................................
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Cakgo............................................. 1.929.90 1.929,90 
♦
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1 Gastos del Ayuntamiento........................................... ' ^ '
2 Policía de seguridad............................................................................................
3 Policía urbana y rural......................................................
4 Instrucción pública............................................................
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6 Obras públicas........................................................................................
7 Coirección pública.........................................................................................
8 Montes.....................................   .
9 Cargas...................................... ......................................................................................

10 Obras de nueva construcción*
11 Imprevistos............................................................................. ’ '
12 Ampliación.....................
18 Resultas......................................................................................................
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11X7,22
- 317,50.

417,70 

”62,60 

”40,60 
»
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Î1

1.047,22 
317,60

11

Data.............................................. 1.875,42 1.876,42

La precedente cuenta está conforme con lo qné resulta de loe libros de la Deposjtaria de mi cargo, y con loe documentos que en su 
día á l i cuenta eeneral definitiva del ejercicio.

Éu Iznáiar á 30 de Setiembre de 1886.—El Depositario, Juan Muñoz Gutierrez. r - • x .
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están a nuestro emgo. v • R®
È Star á Wde Setiembre de 1886.~E1 Regidor Interventor, Juan Guerrero.-El Secretario, Francisco de Paiúa ÜIloa.-V. B. -
ran iznajar a du cíe oe 

El Alcalde, Juan Quintan a.
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 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 4.070.

Don Sintíio ^eury de la Calle, Jaé^ »m- 
vwpal del distrito de la Derecha de esta 
ciudad.
Hago saber: Que 'en este Juzgado 

penden autos á instancia de Don José 
Ante y Argelaguet, contra Rafael 
Acebedo y González, por cobro de pe
setas, y en ellos he mandado sacar á 
pública subasta el fruto pendiente de 
aceituna del lagar denominado Casta
ño Gordo, que se ha apreciado en cin
cuenta pesetas, y tres lechones que lo 
han sido en diez pesetas cada uno, cu
yo remate tendrá lugar en este Juzga
do el día once dél corriente, á las doce 
de là mañana, admitiéndose posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
aprecio total, y debiendo los que to
men parte eu el mismo depositar pré- 
viam-nte en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su tasación.

Córdoba primero de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y seis. — 
Emilio Fleury.—Por mandado de S. S., 
Guillermo Belmonte.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 4,037.

D. Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Jue¿ municipal del distrito de la 
Irqaierda de esta capital.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Juan Sánchez, que se dice vi
vió en la calle de Pompeyos, número 
2, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el en que se publique '■ 
el presente en el Boletín Oficial de ; 
la provincia, comparezca en este Juz- j 
gado calle de José Rey, núm. 2, á oír 
la sentencia recaída en el juicio de fal
tas que se le sigue por el escándalo que 
produjo con otros en la calle de los 
Leones, en el día 2 de Octubre úPimo; 
bajo apercibimiento, que de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 27 de Noviembre ! 
de 1886.— Manuel S. Belmonte.—Por ! 
mandado de S. S., José Cabrera, Se- ¡ 
cretario. '

Múm. 4.037.

D. Manuel Segundo Bdmonte y Cama
cho, Juet municipal del distrito de la 
lequierda da esta capital.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Conde y otro desco
nocido, que se dice vivían en la calle 
de Lucano, núm. 14, y cuyo paradero 
actual &e ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el en 
que se publique el presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, comparez
can en 631.0 Juzgado, calle ,de José 
Rey, núm. 2, para celebrar juicio de 
faltas con Eniilir. y Antonio Pérez, por 
bofetadas que dieron á éstos; bajo 
apercibimiento, que dé no comparecer, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Córdoba á 27 de Noviembre 
de 1886. — Manuel S, Belmonte.—Por 
mandado de S. S., José Cabrera, Se
cretario,

Núm, 4.Œ7.'

D. Manoel Segundo Belmonte y Cama
cho, Juez munient del distrito de la le- 
guierda de Córdoba.
Por el presente se cita, Hamay em

plaza á Diego Serrano Hidalgo, de 44 
años, casado, jornalero, que vivió en la 

calle de San Basilio, núm. 45, y cuyo 
paradero actual se ignora, para que en 
el término de diez días, contados des
de el en que se publique el presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, calle de 
José Rey, núm. 2, á oír la sentencia 
recaída en el juicio de faltas que se le 
sigue por maltrato de obra y de pala
bra; bajo apercibimiento, que dé no 
comparecer, la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 27 de Noviembre 
de 1886.-—Manuel S. Belmonte.—Por 
mand^o de S. S., José Cabrera, Se
cretario-

Núm. 4.047.

D. Manuel Segundo Belmonte g Cama
cho, Jiiae municipal deldistrito de la It- 
quierda de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Isidoro Pérez Ruiz, cuya natura- 
i^®:ú,y domicilio se ignora, casado, tra- 
ba.Jador en las cuadrillas do conserva
ción de la línea férrea de Ecija, que se 
albergaba ea las casillas del túnel de 
las Tablas, en primeros de Mayo de es
te año, que fuá herido por Manuel 
Sauta Cruz Torquemada, cantinero en 
dicho túnel, para que en el término de ! 
diez día.s de la publicación de esto i 
edicto se presento en la audiencia de 
este Juzgado, callo de José Rey, nú
mero 2, para celebrar juicio de faltas 
con Apolinar Santa Cruz y Sosilla, por 
insultos y amenazas;bajo apercibimien
to, de que no comparecieudo, se cele
brará el juicio en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 29 de Noviembre 
de 1886.—Manuel S. Belmonte.—Por 
mandado de S. S., José Cabrera, Se
cretario.

Aguilar.

Núm. 4,069.

B. Guillermo Dama g Soto, Juesí de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
jmrlido.
Hago saber: Que en esto Juzgado, y 

por ante el Actuario que refrenda, so 
ha presentado demanda por D, Ljovi- ; 
gildo Alcalá Lucena, para que se inclu- : 
yan en las listas electorales del distri- | 
to da Montilla, al que corresponde la • 
Sección de Aguilar, para ]a,s elecciono-s 
de Diputados á Cortes, á los vecinos de
la misma que á continuación se expre- 
sa-Uj y por el concepto que se de
talla:

Confribugentea por territorial.

D. Alonso Arenas Prieto. 
Antonio .Alcalá Doblas. 
Custodio Aguilera Pozo. 
Francisco Alhama Diaz. 
Francisco Amenas Prieto. 
Juan Manuel Alcántara Rivas. 
José Atiensa Merino.
José Arre bola Jarabo.
José Arenas Prieto.
Manuel Alberca Jiménez. 
Miguel Arjona García.
Pablo Aragón García. 
Rafael Albalá Hurtado.
Juan Abarzuzn Saris, 
Antonio Agustín Agreda Carrera. 
Ricardo A paricio y Aparicio. 
Antouio Bonilla Cabezas.
Alonso Berlanga Palma. 
Antonio Berlanga Llamas. 
Francisco Ballesteros Berlanga. 
Francisco Berlanga LLiiaas. 
Francisco Berlanga García.
Juan Belmonte Luque.
Juan Belmonte Muñoz.
Miguel Berlanga Capoto. 
José Belmonte Pino.
Antonio Conde Carmona.
Antonio Conde Liuar es.

^D. Antonio José Cosano Moreno. 
Antonio Carrillo Castilla. 
Antonio Cañete Aguilar. 
Antonio Cosano Valle. 
Antonio Cabezas Arjona. 
Abundo Cortés Vida. 
Andrés UalÍz Gómez. 
Francisco Cabezas Arjona. 
Francisco Cabezas Mármol. 
Francisco Javier Cano Ríos. 
Francisco Conde Parlez. 
Juan José Cosano Rojas. 
José Clavería Abango. 
Juan Campos Lucena. 
José Cabezas Arjona. 
Joaquín Castillo Romero, 
Luis Olavarría Calvo. 
Miguel Capote Miranda. 
Manuel Cruz Jiménez. 
Rafael Cortés Recio. 
Fernando Delgado Recio. 
Antonio José Expósito. 
Pedro Espejo Aguilar. 
Aguedo Fernández Sánchez. 
Fernando Fernández Ramírez. 
Francisco Manuel Fernández La

cena,-
Antonio Garrido Urbano. 
Juau Alonso Garcia Ruiz. 
Juan Gutiérrez Tiscar. 
Miguel Garrido Cosano. 
Manuel Garcia Cosano. 
Manuel Hierro Zurera. 
Andrés Jiménez Zurera López. 
.Antonio Jiménez Soto. 
Antonio Jiménez Rosa.
Antonio José Jarabo Jiménez. 
Francisco Jiménez Dorado. 
Francisco Jiménez Ríos. 
Juan Jiménez Cobos. 
José Jiménez Valle, 
Miguel Jiménez Martínez. 
Manuel Jiménez Carmona, 
Pascual Jiménez Martínez. 
Pablo Chacón Ramírez. 
Antonio Leiva Mejías.
Antonio José López Lucena. 
Antonio León Zurera.
Andrés López Llamas. 
Cristóbal Lucena Hernández. 
Francisco López Linares. 
Francisco López Rosa. 
Francisco López Mármol. 
Francisco López Urbano. 
Francisco Lallave Jiménez, 
Francisco Javier Leiva Jiménez. 
Ignacio López Calero, 
Juan Lucena Espada.
José María Leiva Madrigal 
José Luque .Maldonado. 
Juan López Zurera(a)Canta-rec¡o. 
Juan López Llamas.
Juan López Zurera, 
Manuel López Cambronera. 
Manuel León Ruiz, 
Pablo López Casaucao, 
Rafael Lucena Cabezas, 
iemigio López Jiménez. 

Rafael López Jiménez, 
Juan Llamas Rodríguez. 
Autonio Morales Pulido. 
Francisco Martín Maldonado Ríos. 
Francisco Moriana Berlanga. 
Francisco Muñoz Pérez.
Francisco Javier Medrano Cabezas. 
José .Morales de la Pascua.
José Moriana Peco.
Juan Mármol Albalá.
José Dionisio Medrano Cabezas. 
José Joaquín Mediano Cabezas. 
Lorenzo 5lartos Ruiz.
Antouio Mucete Machado. 
Juan Navarro Mejías. 
Juau Navarro Carmona. 
Fracisco Ortiz Ríos. 
Antonio Pérez y Pérez. 
Atanasio I*ulido Reina. 
Francisco Pérez Valle. 
Francisco Pérez Cosano, 
Fraci.sco Javier Maldonado Ríos. 
Francisco Pérez García.
José Pulido Martín, 
Juau Pavón Ruiz del Cerro. 
José Paniagua Doblas, 
Juan Pérez I.neeua. 
José Paniagua Lora.

D. Mateo Palacios Carmona. 
Manuel Pavón Zafra. 
Manual Pérez (Hbezas. 
Manuel Paniagua Zurera. 
Rufo Pavón Conde.
Rafael Pulido Zamora, 
Antonio Romero Carmona, 
Autonio Elías Romero. 
Francisco- Redondo Navarro. 
Francisco Cruz Romero López. 
Francisco Romero'Areuas. 
José Rodríguez González.
Juan Reina Reinosa, 
Juan León Romero Gómez, 
José Romero Cosano, 
Juan Antonio Romero Polonio.
Juau Rueda Castro.
Gregorio Ruiz del Cerro Carmona
Manuel Ramírez Carrillo.

. Manuel Ruíz Toro Palma.
Miguel Raíz Cebadero.
Manuel Rosa Cabezas.
Manuel Rivas Navarro.
Pedro Antonio Romero Cosano.
Francisco Sánchez Cabezas. '
Francisco Soto Lucena.
Juan Sol Zurera.
Ricardo Serrano Molina.
Pranoisco Toro Albarca.
Antonio Varo Mora.
Diego Varo Romero.
Francisco Antonio Vida Doblas.
Francisco Varo Romero, 
Praacisco Vila Ruiz.
José Valle Llamas,
Joaquín Varo Conde,
Manuel Valverde Lacena.
Manuel Varo Romero,
Ramón Valle .Muñoz.
Pedro Zurera Gil.

Y para conocimiento de este vecin
dario, á los efectos determinados eu el 
art. 2,8 de la Ley Electoral .le 28 de 

; Diciembre de 4878, y su inserción eu 
; el Boletín OeiciaIi de la provincia, se 
1 expide el presente en Aguilar á 30 de 
j Noviembre de 1886, —Guillermo Lan

za,—Por mandado de S, S., Francisco 
( Morales y Becerril.

Martos.

Núm. 4.034.

D. Alfredo Aguayo y TJiriza, Juee de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á José Arias Gonzá
lez, vecino de Málaga, cuyas señas à 
continuación se expresan, para que en 
el término de veinte días, á contar des
de la inserción de la que se dirija á la 
Gacela de Madrid se presente en este 
Juzgado para que se le notifique el auto 
de terminación dictado en el sumario 
que contta el mismo se sigue sobre 
hurto.

A la vez encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares, en 
nombre de S. M. la Reina Regente 
^‘l- D. g.), den las órdenes oportunas 
piva que se proceda á la bu.sca ' y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo remitan á disposición de este 
.Íiizgado con la.s seguridades oportu
nas.

Dado en Martos á 24 de Noviembre 
de 1886. — Alfredo Aguayo. — Por man
dado de S. S., Licenciado Francisco 
.Molinos,

Señas del José Arius.—Estatura regu
lar, pelo y cejas castaño oscuro, ojos 
•nzules, nariz regular, boca mediana, 
barba poblada, y gasta bigote, que es 
rubio oscuro, color trigueño, viste á 
estilo de los de su clase y de 39 años.

CÓRDOBA
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